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FUNDAMENTOS

El día domingo 26 de marzo de 2.017 se realizará en las ciudades de Colón y Pausandú la 6ta. Carrera Pedestre Internacional “Cruce del Río Uruguay”, que une las comunidades de la República Argentina y República Oriental del Uruguay, afianzando los lazos de hermandad, amistad y cooperación vecinal y deportiva entre ambos países.

 El evento deportivo tiene como puntos de referencia de inicio y final a la ciudad de Paysandú, República Oriental del Uruguay, y la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos, Argentina, y es organizado año a año por el Club Rotary, hermanando a Rotary Colón, Rotary Paysandú y Rotary Paysandú Puerto. 

La carrera está programada para la hora 10:00, y tendrá inicio en la Cabecera Uruguaya del Puente General José Gervacio Artigas. Se realizará en tres modalidades, dos de ellas competitivas de 21 kilómetros y 10 kilómetros de distancia; y una participativa de 5 kilómetros denominada de “integración familiar” y en la cual podrán sumarse personas con discapacidad. Se han dispuesto distintas categorías por edad, sin categorías especiales. 
Como previo, el día sábado 25 de marzo tendrá lugar en la ciudad de Colón, una expo en la que se hará entrega del kit para cada deportista y charla técnica. En la edición de este año, se ha programado para dicho sábado una carrera extra de 1 kilómetro que se realizará sobre arena.

La competencia cuenta con diferentes recorridos en cada modalidad y la prueba de mayor recorrido califica como una carrera de aventura por cuanto incluye recorridos por rutas y calles pavimentadas, además de senderos naturales por la selva en galería de la costa del Río Uruguay, pastizales y un tramo de arena.
Dicho evento cuenta ya con cinco exitosas ediciones anteriores, resultando un acontecimiento de gran convocatoria y trascendencia que ha logrado imponerse en la agenda deportiva regional, uniendo deportistas de ambos países vecinos.

El acontecimiento deportivo es además una fiel expresión de hermandad, amistad y cooperación, y constituye un hecho cultural que merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se insta, motivo por el cual se solicita a los Señores Senadores la aprobación de presente proyecto.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara la 6ta. Carrera Pedestre Internacional “Cruce del Río Uruguay”, a realizarse el día 26 de marzo de 2.017 entre las comunidades de Colón, Entre Ríos, República Argentina y Paysandú, República Oriental del Uruguay, que organizan conjuntamente el Rotary Club Colón, Rotary Club Paysandú, Rotary Club Paysandú Puerto y Comité ejecutivo del mencionado evento.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia a la Secretaría de Deportes de la provincia de Entre Ríos, al Rotary Club Colón y al Comité Ejecutivo de la Carrera Internacional “Cruce del Río Uruguay”.
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